
Municipalidad Distrital

CERRO COLORADO
"Cuna [e[ Si[[ar"

RESOLIJCIÓN DE GERENCIA fuIUNICIPAL N' 422.2O26.GfuI.IVDCC

C€¡ro Colomdo, 02 de iulio de 2026

VISTOSI

La orden de Servicioo N' 00771 de fecha 27 de mazo del 2025, la l\¡unicipalidad Distrital de Ceno Colorado y la consullora Yulissa Ary
Diaz Arauio, suscdbieron el instlmento contractual para la elaboración del expediente técnico IoARR 'Adquisición de equipamlento de aula de

¡nnovación pedagógica;en diez ll.EE. sec!ndaria, dislrito de Cero Colorado, povincia deArequipa, depadamento deArequipa", con código único de

inveEión 2717328, la Solicitud S/N suscrilo por la co¡sultora, la Hoia do Coordinación N' 103'2026-SGEP/GoPl/l\¡DCC suscrila pof el Sub Gere¡te

de Estudios y Pfoyectos, la Carta N' 217-2026-SGEP-G0P|-[4DCC emltido por el Sub Gerente de Estudios y Proyectos, la Cada N' 21-2026-YADA

atendido por la consultora, el Intorme Técnico N' 009-2026-LRP¡üSGEP/MDCC atendido por la Evaluadora de la Sub Gerencia de Estudios y

Proyectos, ellnlome N' 462-2026/SGEP/GOPUI\¡DCC elaborado porelSub Gerente de Estud¡os y Prcyectos, ellnforne N" 012-2026-MDCC€0Pj-
ADA[,] suscrito por el Especialisla en InveGión Pública, el Infome N' 506-2026-UF-G0P|-MDCC em¡tido por el Responsable de la Unidad

Fomuladora, el Inlorme N' 1m-2026-|\¡0CC/GOPI/SLCHS alendido por el Especial¡sla Legal en Contrataciones con el Estado de la Gerencia de

obrds Públic€se Inlraestuctur¿, ellnlome Técnic¡ N' 229-2026-G0P|]VDCC emifilo por elGerente de Obras Públicas e Inhaesuuclura, ellnfome
N" 426-2026-|\¡DCC/GPPR elaborado por el Gerente de Planif¡cación, Presupuesto y Racio¡ali¿ación, el Infome Legal N' 024-2026-EL-SGALA-

MDCC suscrito pof la Especialista Legal de la Gereflcia de Asesoria Juridica, el Proveido N" 289-2026-GAJ-IVDCC emitdo por €l Sub Gerente de

Asuntos Legales Adminislratrvos, ellvemoÉndum l!4últipbN"142-220-412$24-2025-G[,4-[,4DCC susc to porGercncia N.4unicipal, yi

C0NSIDEMND0I

Oue, elart¡orlo 194de la Conslitución Politic¡ delPeru de 1993 prescribe que las municipalidades provinciales y distdtal€s son órganos de

gob¡emo localque gozan de autonomia poliüc¿, económica y adm¡n¡stlatia en los asunbs de su @mpetenc¡a;

Que, elarliculo 194 de la Consftución Politica del Perir de 1993 (en adelante, constitrción Poliüca) prescribe que las municipalidades

provinciales y distritales son óqanos degobiemo localquego¿an de autonomia politica, económica y admrnFlrdlúa en los asuntos de su competenciai

Que, elarticulo lldelTliulo Prcliminarde la Ley O€ánica de lvunicipalidades (en adelante, LolV)anota que la autonomla que la Constilución

Polltic¿ del Peru establece para las municipalidades radic¿ en la lacultad de ejerceÍ actos de gobiemo, adminislralilos y de administración, con

al ordenamiento jurid ic!;

Oue, el Tribunal Conshucional en la sentencia reca¡da en los expedienles 00001-2021-CC¡I-C y 00004-2021-CCfiC (acumulados),

36 y 37, soGliene que delejercicio de la aubnom¡a se desp¡ende que los gobi€mos loc€ler pueden desanollara lrdvés de las nomas

for

municipales atribuc¡ones necesaías para garanfzarsu autogobiemo en los asuntos que constilucio¡almente les competen; precba0do, sin emba$o,
que la autonomia no debe conlundiBe con autaquia, pues esta debe ser ejercida de cpnlomidad con la Constitución y las leyes, dado que la

autonomia que poseen los gobiemos loc€l€s no srg¡ifica que eldesarollo nonalivo ejercido por éstos se realice en un ordenamienlojurjdico aislado,

sino que su 169ulación se enmarca en un sistema naqonalaÍnónico

Que, elsub numeral 1.1 del numeral 1 delarticulo lV delTitulo Preliminar de h Ley del Procedimiento Administrativo General(en adelante,

LPAG) preceptúa que el procedimiento administralivo se sustenta fundaÍ€nhlmente en el princ¡p¡o de legalljad, por el cual las autoddades

admin¡stratvas deben actuar con respelo a ¡a Constitucón, la ley y al derecho, denfo de las tacultades que le estén atibuidas y de acuerdo con los

fnes Dara los que les fueron confe¡idos;

oue, et aticuto lV delfitulo Preliminarde la Ley O€ánica de Municipalidades delinea que los gobiemo6 locales represenlan alvec¡ndar¡o,

oromueven la adecuada prestación de los seryicios públicos, locales y eldesarollo integrdl, sostenibley amónicode su juisdicción;

Oue, €l sub numeral 4.1 del numeral 4 del articulo 79 d€ la Ley Orgánica de lvunicipalidados no¡ma que son funciones especifcas

c¡mpartidas de las munic¡palidades distritales ejecutar direclamente o proveer la ejecúción de las obras de infraestruclun uóana o turc| que sean

ind¡spensabbs para el deseflvolvimiento de h vida del vecindario, la prcducción, elcomercio, eltranspodey lacomunic€ción eneldistrito, tales conb

p¡stas o calzadas, vias, puentes, parques, mercados, c€nales de ¡nigación, locales comunales, y obras similares;

Oue, el adiculo 59" de la Ley General del S¡sterna Nacional de Presupuesto distingue dos modalidades de ejecución presupueslalde las

actividades, proyectos y sus componentesr a) Ejecución presupuestal directai se produce cuando la Enlidad con su personal e infra€slructura es el

ejecutor presupuestal y financiero de las actividades y proyectos, asicomo de sus respectivos componentes;y, b)Ejecución Presupuesla¡ia lndirectai

se produce cuando la ejecución flsica y/ofnanciera de las actividades y proyectos, asicomo de sus respectivos compon€ntes, es realizada pof una

Enl¡dad distinta alpliego, sea por efecto de un contato o clnvenio cel€brado con una Entidad prjvada, o co¡ una Eñtidad públlca, sea aiitulo oneroso

o gratu¡to;

Que, el numeral 17.3 delaniculo 17 el Reglamento del Dscreto Legishtivo que crea el Sistema Nacionalde Programac¡ón Multianuaiy

Gest¡ón de Inve6ions! (e¡ adehnle, Reglamento de¡ DLSNPMGI) subtrya que la elaboración delexpediente técnico o documento equ¡valenle debe

suietalse a la co¡c€pción técnba, económica y ol dimensionamiento mnlenido en elestJdio de preinvsrsión o ficha téc0ica, para elc¿so de proyectos

de inversión, o a la infoÍmación registrada en el Banco de Inve6iones, para el c€so de inversiones de optimización, de ampliación marginal, d€

reposición y de rehabilitaciónl

Que, elnumercl17.8 deladiculo 17 delReglantnto del Regla menlo del Decreto Legislativoque crea elSistema Nacionalde Programación

[4ultianual y Gostión de Inversiones fegla que las modific€ciones que se prcsenten du¡a¡te la €jecuckjñ fisica del proyecto de inveEión deben

maotener É oncepción técnica, económba y dimensionamjento; ahoG bien, estas modifrcac¡ones son registradas en ¡os aplic€tivos infoqy¡{.|*tl
Sistema Nacionalde Progrcmación lllullianualy Geslión de Inversiones porla UEI antes de ser eiecutadas, adjuntando elrcspegrySo;rf 

r),1;
r¡ry,,@
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Oue, el numercl 29.2 delarticulo 29 de lr Directiva Generaldel Sistem¿ Nacionalce Progranación lt¡ultianualy Geslión de Inversiones

CERRO COLORAOt{ue la fase de ejecución de inversiones, comprende la elaboración del expedi€nte técnico o doc.lmento equivalente;
"Cuna leISíffar"

Oue, el numeral 29.5 delarticulo 29 de la Reglamento del Decreto Legishtio que crea el Sistema Nacionalde Programación Multjanualy

Gesfó¡ de Inversioies dispone que el órgano resoluwo autoriza la elaborcción de los expedie¡tes técñicos o documentos equival€ntes de losdispone que el órgano resoluwo autoriza la elaborcción de los expedie¡tes técñicos o documentos equival€ntes de los

asícomo su ejecución cuando estos han sido declarados viables medianle Uchas técnicas;

Que, el numeral33.2 deladiculo 33 de la DGSNPIVGI indica que las moditicaciones dunnte la eiecución lisica de las invelsiones deben

ser registradas por la UEI anles de su ejecución, mediante el Fomato N" 08-A: Regisboo en la fase de Ejec1lción par¿ prcyectqs de inveFión y

Fornalo N'08-C: Re¡stros eñ la fase de Ejecucón para IOARR, segün coÍesponda, y siempre que se manlenga la concepción lécnica y

dimens¡onamiento, en elcaso de proyeclos de invelsón;

ealt!
\L-rt

ffi

Oue, el numenl 6.2 de la Directiva N' 017-20234G 'Eiecució0 de obras Públicas por Administración Dlrecla' (e¡ adelanle, DEOPAo)

estipula que la ejeclrción de obras poradminislració¡ direcla a caqo de las entidades, se desarolla utilizando sus recursos presupuestales, capacidad

técnica-admi¡istrativa prcpia, infraeslruclurc, equipos o maquinarias, acorde con la naturaleza ycomplejidadde la obra, cumpliendo las disposiciones

eslablecijas en la presente directiva. De acuerdo alcosto de obra s€gún el expediente técnico, eshs debeÉn cumplir con los requisitos señalados

expresarnente en la presente d¡rectiva, cuando coresponda y contorms a las categodas s6uienlesr l) Categoria Ar Obras con costo hasla cinco

millones y 00/100 sole6 (S/ 5,000,000.00)0, ¡ndependienlemente del co6lo de la obra, cuando esté ub¡cada en las provincias de la zona de frontera

de la Sien¿ y de la Selva delpais, asicomo en zonas delámbito de influencia delValle de 106 Rios Apurimac, Eney ¡¡antaro (VRAEM), de acuerdo

con lo establecido e¡ eloecreto Sup¡emo N" 021- 2008-DE-SG que deteminan los distritos que foman partedelesquema de lnteNención esfat4ica
denominado "Plan VME y sus modilicatodas.ll)Categoía B:ObEs con coslo mayor a cinco millones y 00/100 soles (S/ 5,000,000.00) hasta diez

millones y 00/100 sol6s (Si 10,000,000.00) lll) CategoÍa Cr Obrcs con costo mayoradiez millonosy 00/100 soles (S/10,000,000.00)i

Que, el nur¡eral6.3 de la D¡rectiva N' 017-2023-cG 'Ejecución de Obras Públicas por Adm¡nisbación Dirccta'delemina que las enlidades

deben eslablec€r en sus documentos inlemoc de gegtión las funciones de los órganos o unidades orgánicas responsables de planificar y programar

las actividades del prcceso de la ejeorción de obras públicas por administración d¡recta, asi como de su ejecución y supeNisión hasla su culminación
y liqu¡dacón, de acuefdo con las dispooiciones de la presente directiva y las funciones eslablecijas por el SNPMGI , para el c¿so de entidades

adscfitas a dicho sEtema adminisFdlivo:

Q!e, el numoEl6.4 de la Directiva N'017-2023-CG"Ejecución de Obrcs Públic€s pot Administracbn Directa"precisa que elexpedieote

técnico e5 elconjunto de documentos qle comprende las siguientes padesr mernoria descdptiva, diseños de ingeni€ía, especilicaciones técnicas,

eshldios básicos, memoGs de cálculo, aflálisis de precios !nitados, memorias de cálculos, presupuestos d€ obra, listado de ¡nsuÍros en canl¡dades

y costos, cronograma de obra, calendario de adquisición de materiales, calendaio de ulilizació¡ de equipo6 y maquinadas, caleñdario de utilizac¡ón

de mano de obra calilicada y no c€lilicada, calendario de avance de obrc valorizado, presupuesto anal¡tico de h obG, programa de ejecución de obra,

documentos de identifrc€ción de ñesgos, y otro6 documentos quecorespondan seqún la especialidad de obra;

Oue, el numeral6.5 de la Direciiva N' 017-2023{G "Ejecución de Obras Públicas porAdministraclón oirecta" especifca que elexpediente

técnico pata la ejecución de obras poradminislmción directa debe contar además con elmode ado Bll\¡ 3D co¡ un nivelde delalle que permita verilicar

como minimo que esté librc de colisiones entre especialidades básicás, cuando la obra co[esponda a la categoda C, de acuerdo con lo establecido

en elnumer¿|6.2 de la presente dircctiva;

Que,la Primera o¡smsición Complementaria Fi¡alde la oEOPAo, rectifc€da con Resolución de Conlr¿loria N" 183-2024€G, contempla

que esta ent€ en v¡gencia el 1 de junio de 2024 y seÍá aplicable a toda obra públic€ que se ejecute por la modali¡lad de adm¡nisl€ciÓn directa cuyo

expediente técnico sga aprobado a parti de la entrada en vigencia de la prosente noma o que se encuenlren en ejecución fisica co¡ una ejecución

linanciera acumulada de obÉ menor al diez por ciento (10%), en cuyo caso, a partir de dicho estado, debeÉ¡ adecua6e a las disposiciones de la

prcsente drrect¡va;

Que, medhnte Orden de Servicios N' 00771 de fecha 27 de natzo del2025,k Municipalidad Distrital de Cero Colorado y la consultora

Yulissa Any Oiaz Araujo, suscribieron el¡nstrumento mnlractual para Ia elaboración del erp€d¡ente técnico IOARR 'Adquisición de equipamiento de

aula de innovación pedagógica;en diez ll.EE. secundada, distrito de Cerc Colorado, provincia deArequ¡pa, deparlarpnto de Arequ¡pa', con código

único de inveEión 27173281

0ue, con Solicitud SiN de fecha 10 de ab l del 2026, la consultora, Econ. Yulissa Any Diaz Amujo, presenta el expediente técnico obieto de

elaboración, con un DresuDuesto asc€ndente a Si 649,677.35, elcualtiene un plazo de ejecución de 60 dias calendado, bajo la modalidad de ej€cuciÓn

de administración dif€cta: exped¡eote técnico q ue consiste en opiimizar la calidad del servicio educativo, mediante la implementación de equipamiento

tecnologico en las aulas de innovac¡ón pedagogic€;

Oue. a tavés d€ Hoia de Coordinac¡ón N" 103-2026SGEP/G0P|/|V0CC de fecha 30 de abril de|2026, el Sub Gerente de Estudios y

Proyectos, lng. Elias VladimirChurata Roque, remite elexpediente técnico, para su evaluaciÓ¡ y trámile corespondienle;

Oue, medlante Carta N' 217-2026-SGEP-GOP|-MDCC de fecha 4 de mayo del 2026, el Sub Gerente de Estudios y Proyectos, Ing Ellas

Vladimir Churata Roque, rcmite el Informe Técnlco N" 002-2026-LRPA/SGEP/I\4DCC de la Evaluadord de la Sub Gercnda de Estudios y P|'oyectos,

Ing. Leeddy Roscio PinazoApaza, a efecto quese prcceda con ellevanlamiento de las obseryaciones fomuladas;

Oue. con Carta N" 21-2026-YAOA de lecha 12 de mayo de|2026, la consultora, Econ. Yul¡ssa Any DiazArauio, pf€senta ellevantam¡ento

de las ob€ervac¡ones formuladas alexpediente técnho subexamine, parc su evaluaciÓn y pronunciamiento respectjvo;

eue a través del Infonne Técn1co N" 009-2026-LRPA/SGEP/I\4DCC de lecha 29 de mayo del 2026, la Evaluadora de la Sub

Estudios y Proyectos, lng. Le€ddy Roscio Pinazo Apaza, otorga confomidad tanlo en contenido, estruciura y fonn¿ del expedientf
monlo de S/649,677.35, co¡ !n plazo de siecución de 60 dias cal€ndario, bajo la modalidad de administr¿ción direct¿. As¡m6mq¡.?rql
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oue, mediante Infome N" 462-2026/SGEP/GOPVIV0CC de fecha 29 de mayodel2026, elSub Geronte de Estudios y Proyectos,Ing Ellas

VladimirChurata Roque, visa y da conlormidad en su conlenldo, estructum y forma ale¡pedienle lécnico precitado, pof un plazo de elecución de 60

calendado, por el monto ascende¡te S/ 649,677,35, bajo la modalidad de ejecución de administración direcla, asimismo, señala que debido al

o de_gjecución no coresponderia realizar el modelado BIM 3D por enconlrarse incurso en la categorla A 9n méito a la 0EOPAD. De acuedo al

detallei

cosTo DtREcfo s/ 594,598.73
Gastos GeneEles Sl 22,424.14

sub Tolal s/ 617.022.87

Gastos de Supervrsión Si 15,6gl.48

Gasios de elabonción de expediente léc¡ico S/ 10,000.00

Gaslos de Liquidación S/ 7,000,00

fOfAL PRESUPUESTO DE OERA S/ 649,677.35-

f) tos corrpomrrós y ¡norros corrido€dos €n €r p'ts€/'l€ aiado s€ ¡3n 8lr¡J€crdo o, o/ p,lsirA/osro dsl etpad¡ánté técnkn (a lojas 20) ts¡ coño awlños t dsob¿dos

ootta Eláuádua deta gb ee'! cb ú khJditot y Prc/a.jft co kbñé Técnbn N' 009.2U61RPNSSEPNDCC po¡€,9b Goónl6 dá Es¡¡los y Pn edos afavós
dat tntoñe N 162-2026tScEHGAPl/LttDCC y N at Gatnt' d6 Obr,B PúU¡eas é lnlr,estu tut¿ ñ.d¡a¡t kbm. rócn¡r¡ N 22$2026C0Pr-ltDCC &s araies hal s'do

dsidárddos & tur¡á ¡¿árál sn olprls€n¡s or¿d,!.

Oue, con Infome N' 105-2026-[¿IDCC-G0P|-A0AM de fecha 2 de junio del 2026, el Especialbta en Invelsión Pública, L¡c. Aldo Dionel

Apaza l,¡aman¡, remib ellomalo 08-C del reg¡stro en lase de ejecuc¡ón para |oARR, el cual, se elaboó en médto a las metas propu€stas en el

expediente técnico, contenklas a folio 10, asicomo sustent¿das en los costoG de la invefsón, que asciende a la suma de Si 649,677.35, a efecto que

se derive a la Unidad formuladorc pa.a su registo en elsistenu de invelsiones de acuedo a la oGSNPIVGI, solicitando, por tanto, proceder con la

aDobación de la consislencia delerpediente Écnico;

Oue, a trcvés del Inlorme N' 506-2026-UF,GOP|-IVDCC de fecha 22 de iunio del 2026, el Responsable de la Unkiad Fomulador¿, Econ.

Franklin Ma¡on Valdivia Chávez, aprueba la consistencia del proyecto de inversión IOARR 'Adquit¡c¡ón de equipamiento de aula de innovación

pedagog¡ca:en diez ll.EE. secundaria, dbtrilo de Cero Colorado, provincia deArequipa, depadamenlo de Arequipa', conclúyendo que conesponde

la ejecuckjn de la IoARR con base en el expediente técnico, al ser pertinente respecto al obielivo de la inlormación eg¡strada en el Banco de

Invefsiones;

Oue, mediante Infome N' 120-2026+¡DCC/GOPI/SICHS de lecha 23 de iunio de|2026, el Espechl¡sta Legalen Contral,aciones con el

Eslado de la Gerencia de Obrcs Públic€s e Inkaestuctura, Abg. Steve Leoncio Chacon Sánchez, prccisa que la obr¿ se ige acorde a la Di¡ectiva N"

017-2023-CG/GMPL y su modifcatoria, asimismo, ¡ndica que el s¡pediente a aprobarse contiene tod6 los rcqubit6 legales establecidos en dicha

directiva, porlo que emile opinión lavorcble;

Oue, con Inlonne Técnh¡ N' 229-2026€OPl-lvlDCC de lecha 26 de jun¡o del 2026, el Gerente de Obras Públilas e Infraeslructur¿, Ing.

Lub Juan Sumaria Rojas, otorga conlomjdad y sol¡c¡ta d¡sponibilidad plesuflrestai para la apobac¡ón delexped¡ente técn¡co, cuyo c0st0 tolalde

inversión asc¡ende a S/&9,677.35, con un plazode ejecucón de 60 dias calendario, bajo la modalidad de adm¡n¡shackin di|ech; moüvo porelque

requiere se disponga la conünuación de los lrámites coÍespond¡enles;

Oue, a través det Infoí¡e N" 426-2026-MDCC/GPPR de lecha 30 de jun¡o del 2026, el Gerente de Planifcación, Presupuesto y

Racionalización, C.P.C. Ronald Néslor Jihuallanca Aquenta, binda disponibilklad pr€supuestal por el monto de S/ 649,677.35, cuyo gasto seé

rcgistrddo en la secuencia fu¡cional programática, a fn de atender l0 requerido;

Oue, d€l análisis realizado por la Sub Gerencia de Estudios y Proyectos el exp€dients técnico en mención ss encuenlra denfo de la

Categoía A, por lo que no le coresponde realizar elmodelado Bll\¡i

Que, ta Ge¡enc¡a de Asesola Juridica analiza¡do el expedienle técnico presentado, dedva el lnlonne Legal N" 024-2026'EL'GAJ'MDCC

suscdto por la Especialbta Legal de la Gerencia de Asesorla Juídica, quien opina: SE APRUEBE el expediente técnico IOARR "Adquisición de

equipamiento de aula de ¡nnovación pedagógica; en diez ll.EE, secundaria, distrito de Cero Colorado, provincia de Areqr]ipa, departamento de

Arequipa", c¡n codigo único de inversión 2717328, con elpresupussto total de S/ 649,677.35, con plazo de ejecución de 60 dias c€lendado, en la

modalkjad de eiecuaión Dor administración directa. D¡cho pronunc¡amiento, oblione conlomidad por la Gerencia de AsesoÍa Juídica, mediante el

proveido N" 289-2026'GAJ-M0CC alestar desde elpunto de visla l€galareglado a Leyi

Oue, basado en el p ncipio de contianza, esle despacho, no liene como ex(Jencia vedfcar las funciones de los funcionarios, en el exlfemo

delcontenido de los infomes citados, odetgminarsihan cumplido o no en lorma coÍecta, técn¡ca y c¿bal, tales funciongs,lo que podía tÉercomo

consecuencia que ¡o quedaria lugar para cumplirsus propias labores de cada árca, más aún que las funcionss de los luncionaíos so¡ profesionales

de alta especialidad e idóneos;

Que, co¡ l\¡emorándum Mú[iDle N"142-220412-624-2025-G|V-[¡DCC ind¡ca que los infofr¡es técni@s citados, son emitidos por

profesio¡ales capacitados y especializados, cuyas conclusiones son claras, basados 9n cdledos técnlcos y especiali¿ados, los que result¿n

krefulables para este despacho, por tanto, sus informes tienen un sustento décisivo, y, dada su alta especialidad, y tales despachos asumen la

€sponsabilidad exclusiva y excluyent€, sin excspción alguna. Los c torios tácnicos, d€ ninguna foma nos pueden inducir al enor, por lanto' paG

este despacho, se sustentan en la realidad y responden a un análiss concienzudo y exactol

Oue, los nio.4res técnrcos crtados, son enitidos po'po{esonales ca9acrtados y especralizados' cuyas coñctusiones song@
en cdlenos técnicos y especia'izados, los que resultan irelutables para 9s€ despacho, po' lanlo, sus inlomes tenen un suslentdllg$i\d¡qffi1 ¿i t ditrfffi cerogrp,*,'Z.-__**,

_..$%
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"Cuna [e[ Si[far"

Que, con oecreto de Alc¿ldia N"004-2024-M0CC del06 de mazo de|2024, el Titular del Pliego ha d€sconc€nhado la adm¡nistración y

delsgado lunc¡ones adm¡n¡shaiivas en el Gorenb Municipal y otos funcionarios, habjsndo dbpuesto en el ¡umeral 10 deladiculo pdmeo de tal
disp6itivo mun¡c¡pal que es atibución del Gercnb Municipal resuelve desconcentrar y delegar e¡ el Gerenle Mu¡icipal h abibucón de aprobar
expedient€s técnft;os de obras o sus modmcac¡ones, satuo qu€ Ia aprobación de estas modificac¡ones haya sido delegada a otos órganos o unidad€s
o€ánicas; rczón por la que, coresponde dedvar ásle, a la alud¡da auloridad munic¡pal parc emib el acb resolutivo resp€clivoi por lanto, eile
despacho se encuent'¿ tucuhado par¿ emitir pronunciami€nto respecto al expediente de los visbs;

Que, estando a las cqEideracion€s expussks y a las faculbdes l{ales citadas, on consecuencia y basado en foma exclusiva en h€
infornes técnims y legales existent€s en el presenle caso:

SE RESUELVE:

ARTICUL0 PRIMERO. -APROBAR elsxped¡ente técnico IoARR 'Adquisición de equipam¡ento deaula de innovac¡ón pedagógic€;en diez
llEE. secundada, dist¡ilo de Ceno Colorado, prov¡ncia de ArEuipa, departamenlo de Arequipa", con codigo único de inversión 2717328, con el
presupuesio totalde S/ 649,677.35, con plazo de ejecución de 60 dlas calendario, en la modalidad de ejecución poradminbtración directa, d€ acu€rdo
al sigui€nt€ presupuesio desagregado:

cosTo DtREcTo s/ 594,598.73
Gastos Generales Sl 22,424j4
Sub Total S/ 617,022.87
Gastos de SupeNisión S/ 15,654.48

Gastoi de elaboración de expedienle técnico S/ 10,000.00

Gastos de L¡quidación Si 7,000.00
TOTAL PRESUPUESTO DE OBRA S/ 649,677.35'

fJ Los corrpoilorl€. y dorlbr cúns¡dá¡¿dor á¡r orplJ6rr6 d/rd,¡ ro hr¡ rsrro¡dcdo €, €r p¡rsr¡gnslo dol €¡pr¡tade tó.rno la ój¡s 201 as¡ coro 6'l¡turddr y ,p!¿¡dot
po( la E\afuúoÉ de h Sih Cs$eia ú Estudús y ftqó.los cor¡ r¡ftrnie fécnm N'M2026+RPNSGEPNDCC. por sr S/D G€rB'ro d, Estudirs y P,ltócior , t¡ós
det k ñre N 162-2026|SGEP|GOP^DCC v¡o¡rl Gr¡lrlo d, 0ú,¡s Ar¡fic 3s e t¡fr..st1td1r6 nedit b t¡bño raüiú M 22y202re0fl-rt0cc: r.s arrbs i¡, sdo
co¡s¡4''dos d. tuña l¡¡e¡d e. ol N.senl€ anüo.

ARTICULo SEGUNDO. - ENCARGAR bajo responsabilidad a la Gerencia de Obras Públicas e InfraesÍuctura en coordinación con

la Sub Gerenc¡a de Estud¡os y Proyectos, para que cumplan con losdemás trámites adm¡n¡sfativos complementarios, afn de llevaradelanle
la e¡ecución del expediente tecn¡co aprobado; confome a sus alribuciones, fa¿ullades y de acuerdo a ley, estableciendo que la defciencia o
falta de rendición clara y precisa, será de exclusiva responsabilidad de lss dependencias ejecutantes.

ARTICULo TERCERO. - DEJAR ESÍABLECID0 que el Dosible enor o defecto de cálculo en los informes tecnicos de la |oARR, de
serelcaso, s¡endo exclusivos responsables los emitenles de los informes técnicos respectivos.

ARTICUtO CUARTo. - NOTIFICAR a la Gerencia de Obras Públicas e Infaeslruclura, conforme a ley, para los f¡nss de pertinentes.

ARTICULo QU|NTo. - ENCARGAR a la olicina de Tecnologias de la Información, la publicación de la presente Resolucióñ en el

Portal Institucional de la Página Web de la l\¡unicipalidad oistrital de Cero Colorado,
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